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SERRADILLA

BASES PARA LA SELECCIÓN DE DOS CELADO-
RES PARA EL CENTRO DE SALUD

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1. Se convocan pruebas selectivas para proveer
dos plazas de Celadores, cofinanciados mediante
subvención recogida en Convenio a celebrar con la
Junta de Extremadura, para prestar servicio en el
CENTRO DE SALUD DE ZONA ubicado en el municipio
de Serradilla, durante el periodo comprendido entre
enero y diciembre de 2008. La retribución de cada uno
de los trabajadores contratados será la pactada en el
Convenio suscrito con la Junta de Extremadura.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas.

SEGUNDA. CONDICIONES O REQUISITOS QUE
DEBEN REUNIR O CUMPLIR LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a las pruebas selectivas de
acceso a las plazas objeto de esta convocatoria será
necesario:

a) Ser español o ciudadano de la Unión Europea.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo

en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias, del certificado de escolaridad o equivalen-
te.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante procedimien-
to disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

TERCERA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

1. Las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas, en las que los aspirantes deberán manifes-
tar que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de instancias, se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, los días laborables de 9 a 14 horas.

2. El plazo de presentación será de QUINCE días
naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia. Las instancias también podrán presentarse
en los registros que determina el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias el
Sr. Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de
diez días declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha resolución se indicará el nombre
y apellidos y D.N.I. de los admitidos y excluidos e
indicando las causas de la exclusión y concediendo un
plazo de 10 días para subsanación de defectos, en su
caso, a tenor de lo establecido en el artículo 71 Ley 30/
1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento, Administrativo Común.

En la misma resolución el Sr. Alcalde determinará
el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios y la
composición del Tribunal calificador.

QUINTA. PRUEBAS SELECTIVAS.

La oposición constará de dos ejercicios:
Primer ejercicio.-De carácter obligatorio para todos

los aspirantes. Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de preguntas tipo test de entre los temas
comprendidos en el programa que figura como Anexo 1
de las presentes bases.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio para
todos los aspirantes. Este ejercicio consistirá en la
celebración de una entrevista personal de los aspiran-
tes que hubieran superado el primer ejercicio, con la
duración que estime el tribunal en la que podrán
plantearse al entrevistado temas relacionados con los
cometidos específicos reservados a las plazas convo-
cadas y a la capacidad necesaria para el desempeño
del puesto de trabajo.

Todos los ejercicios obligatorios serán eliminato-
rios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

1. Composición.- El Tribunal calificador estará inte-
grado, conforme a lo dispuesto en el artículo 4, e) del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por los miem-
bros siguientes:

Presidente:
- El Coordinador del Centro de Salud.
Vocales:
- Dos Funcionarios del Centro de Salud.
- Un Funcionario de la Comunidad Autónoma de

Extremadura.
Secretario:
- El de la Corporación Municipal de Serradilla.

2. Abstención y recusación: Los miembros del
Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mis-
mo y de intervenir cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, notifi-
cándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes
podrán recusarlos.
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La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes, y los vocales
deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

3. Constitución y actuación.-El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo,
de tres de sus miembros titulares o suplentes, indis-
tintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoría
de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente del
Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente
a las bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y
podrá tomar los acuerdos que correspondan para
aquellos supuestos no previstos en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de ase-
sores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Estos asesores se limitarán a valorar los ejerci-
cios correspondientes a su especialidad técnica y
colaborarán con el Tribunal exclusivamente en base a
dicha especialidad.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal: El
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Serradilla,
resolverá el nombramiento de acuerdo con la propues-
ta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante.

SÉPTIMA. CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS
PRUEBAS.

1. El lugar, fecha y hora de celebración de los
ejercicios de las pruebas selectivas, se fijará en la
resolución de la Alcaldía donde declare la admisión y
exclusión de los aspirantes a que se refiere la Base
cuarta .

2. Los aspirantes serán convocados conjuntamen-
te, en llamamiento único a cada uno de los dos ejerci-
cios de que consta el proceso selectivo, con exclusión
en el segundo ejercicio de quienes no hubieren supe-
rado el primero.

3. Los aspirantes deberán acudir a las pruebas
provistos de su D.N.I. para cada ejercicio y salvo casos
de fuerza mayor debidamente justificados y aprecia-
dos libremente por el Tribunal, la no presentación de
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios
en el momento de ser llamado determinará
automáticamente la pérdida de su derecho a participar
en los ejercicios y en su consecuencia quedará exclui-
do del proceso selectivo.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes pruebas en el
“Boletín Oficial” de la provincia. Estos anuncios debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS.

Terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal publicará la relación de aprobados por el
orden de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas y elevará la propuesta
con carácter vinculante al Presidente de la Corporación
para que formule el nombramiento pertinente. Al mis-
mo tiempo remitirá a dicha autoridad el acta de la última
sesión.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

1. Los aspirantes propuestos aportarán ante la
Administración dentro del plazo de veinte días natura-
les desde que se hagan públicas las relaciones de
aprobados los documentos acreditativos de las condi-
ciones que para tomar parte en la oposición se exigen
en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá pre-
sentar acompañada del original para su compulsa) del
título exigido.

c) Certificado acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que impida el normal ejercicio de
la función a desempeñar, expedido por el Jefe Local de
Sanidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante procedimiento disciplinario, de
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones públicas.

2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios
públicos, estarán exentos de justificar
documentalmente las condiciones y requisitos ya de-
mostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación de la Administración
Pública de que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente per-
sonal.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentasen la documen-
tación, no podrán ser nombrados, quedando anulados
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su instancia.

DÉCIMA. NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

1. Concluido el proceso selectivo y aportados los
documentos a que se refiere la Base anterior, el Alcal-
de, de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador
ordenará la celebración del correspondiente contrato
laboral.

UNDÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES.

Los trabajadores contratados quedarán sujetos al
régimen de incompatibilidades del sector público,
conforme a la normativa vigente.
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DUODÉCIMA. INCIDENCIAS.

1. La aprobación de las Bases de la convocatoria y
los actos administrativos que se sucedan podrán ser
recurridos por los interesados en los casos y en la
forma prevista por la Ley 30/1992, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Para lo no previsto en estas Bases o en aquello
que las contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85 de
2 de abril; el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril; la Ley 30/84 de 2 de agosto y el Real Decreto 896/
1991, de 7 de junio.

Las presentes fueron aprobadas por la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento de Serradilla en
sesión ordinaria celebrada el 15 de noviembre de
2007.

Serradilla a 15 de noviembre de 2007.-El Alcalde-
Presidente, Félix Bravo Gómez.

ANEXO I

TEMARIO PARA CELADORES

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Su
estructura y contenido. Organización Política del Esta-
do. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2.- La Corona. El Gobierno. Las Cortes Ge-
nerales. El Poder Judicial. Organización Territorial. Las
Administraciones Públicas.

Tema 3.- El derecho a la Asistencia Sanitaria. La
estructura del Sistema Sanitario Público en España. El
Sistema Nacional de Salud.

Tema 4.- Organización Sanitaria en Extremadura.
El Sistema Sanitario Público de Extremadura. Niveles
de atención. El Servicio Extremeño de Salud.

Tema 5.- La Atención Primaria de Salud. El Centro
de Salud. Organización de los Equipos de Atención
Primaria en Extremadura.

Tema 6.- Funciones y responsabilidades de los
celadores en los centros de atención primaria. Servicio
de admisión y vigilancia.

Tema 7.- Control del buen funcionamiento y uso de
centro, mobiliario, equipos y utillaje. El traslado de
documentos y objetos.

Tema 8.-Información y asesoramiento sobre las
actividades y normas del centro. Normas de higiene.

Tema 9.- El Celador en su relación con los enfer-
mos: Traslado y movilidad de los mismos. Técnicas de
movilización de pacientes con importantes limitacio-
nes de movilidad.

Tema 10.- La organización de las urgencias en la
Atención Continuada del Centro de Salud. La actuación
del Celador en la entrada de urgencias. El transporte
de enfermos en ambulancias.

7084

SERRADILLA

Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal
Reguladora de la Concesión de Ayudas de apoyo a la
familia (natalidad), por acuerdo del Pleno adoptado en
sesión del día 27 de septiembre de 2007, se abre un
período de información pública por plazo de 30 días,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y formu-
lar las reclamaciones y sugerencias que estimen
pertinentes.

Se da igualmente, por el mismo plazo audiencia a
los interesados para que puedan presentar reclama-
ciones y sugerencias. De no producirse estas alega-
ciones, la Ordenanza se considerará aprobada defini-
tivamente.

En Serradilla a 9 de noviembre de 2007.- El Alcalde,
Félix Bravo Gómez.

7058

CACHORRILLA

Edicto

Por Don Cándido Gutiérrez Pedraza, con N.I.F.
6795328-R en su propio nombre y representación,
solicitando licencia municipal para establecer la acti-
vidad DE EXPLOTACIÓN PORCINA, con emplazamien-
to en la finca Dehesa «El Canchito», de este término
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

Cachorrilla a 6 de noviembre de 2007.-El Alcalde,
Francisco Nieves Rodríguez.

7056

CACHORRILLA

Edicto

Por Don Cándido Gutiérrez Pedraza, con N.I.F.
6795328-R en su propio nombre y representación, se
ha solicitado licencia municipal para legalizar la activi-
dad de EXPLOTACIÓN PORCINA, con emplazamiento
en la finca Dehesa «El Toronjo», de este término
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,


